
Código de conducta para proveedores de RESCO 

 

Este Código establece los requisitos mínimos de cualquier entidad que suministre bienes o servicios a RESCO (en adelante, 
un "Proveedor"). Estos requisitos son coherentes con los valores de RESCO y se aplican a todos los proveedores y sus 
respectivas filiales y subsidiarias a nivel mundial. 

 

1.  Cumplimiento de las Leyes 

El Proveedor deberá operar en todo momento en pleno cumplimiento de todas las leyes, normas y reglamentos aplicables 
(colectivamente, "Leyes"). 

 

       2.   Trabajo 

El proveedor defenderá los derechos humanos de los trabajadores y los tratará con dignidad y respeto. 

 

a.  El Proveedor solo empleará o contratará a trabajadores que cumplan con el requisito de edad legal mínima aplicable, 
excepto que en ningún caso el Proveedor empleará a ninguna persona menor de 16 años, incluso si las Leyes locales 
permiten lo contrario. Sin perjuicio de lo anterior, el Proveedor puede permitir que personas mayores de 15 años trabajen 
como parte de un programa de aprendizaje de buena fe. Dicho programa de aprendices debe estar aprobado según las 
leyes locales y tener como objetivo proporcionar instrucción en una o más disciplinas industriales particulares como parte 
de la inscripción en una institución educativa. 

b.  El proveedor no usará ni participará en trabajos forzados o por contrato, esclavitud o servidumbre, trata de personas o 
trabajo obligatorio. 

c.  El proveedor establecerá las horas de trabajo, los salarios y el pago de horas extras de conformidad con todas las leyes 
aplicables. A los trabajadores se les pagará al menos el salario mínimo legal o un salario que cumpla con los estándares de 
la industria local, el que sea mayor. 

d.  El proveedor empleará a los trabajadores sobre la base de su capacidad para realizar el trabajo y los tratará con dignidad 
y respeto, y no se involucrará ni permitirá castigos corporales ni amenazas o violencia real. El proveedor no participará en 
ninguna discriminación o acoso, ya sea por motivos de género, raza, color, religión, etnia, origen social, edad, orientación 
sexual, origen nacional, discapacidad, convicción política o cualquier otra característica protegida legalmente. 

e.  El proveedor respetará el derecho de los empleados a unirse o no a cualquier organización legal, incluidos, entre otros, 
sindicatos y comités de empresa, y deberá cumplir con todas las leyes aplicables relativas a la libertad de asociación y 
negociación colectiva. 

 

3. Salud y seguridad 

RESCO se compromete a ser un líder mundial en la protección de la salud y la seguridad de los empleados, funcionarios, 
directores, agentes y contratistas ("Personal"). 

a.  El proveedor deberá cumplir con la Política de seguridad de RESCO, el manual de EHS de RESCO y cualquier requisito o 
protocolo de seguridad específico del sitio mientras esté en el sitio en una ubicación de RESCO o en una ubicación de 
cliente de RESCO en nombre de RESCO. 

b.  El proveedor deberá: 



      i.  Responsabilizarse de la salud y seguridad de su Personal. 

      ii.  Garantice un entorno de trabajo seguro y minimice los peligros físicos y químicos mediante el diseño, los controles 
administrativos y de ingeniería adecuados, el mantenimiento preventivo y los procedimientos de trabajo seguros, así como 
la formación continua en seguridad. 

     iii. Proporcione a los trabajadores el equipo de protección personal adecuado cuando los peligros no puedan controlarse 
adecuadamente por otros medios. 

     IV. Proporcione y mantenga adecuadamente resguardos físicos, enclavamientos y barreras donde la maquinaria presente 
un peligro potencial de lesiones para los trabajadores. 

     v. Minimizar el impacto de las situaciones de emergencia mediante la implementación de planes de emergencia y 
procedimientos de respuesta. 

     vi. Brindar capacitación y garantizar que su personal esté debidamente capacitado y educado con respecto a asuntos de 
salud y seguridad. 

 

4.  Medio ambiente 

En RESCO, las consideraciones ambientales son una parte integral de nuestras prácticas comerciales. 

a.  El proveedor deberá mantener todos los registros y permisos ambientales requeridos y cumplir con los requisitos 
operativos y de informes de dichos permisos. 

b.  El proveedor deberá cumplir con las especificaciones de contenido de productos y sustancias reguladas y con cualquier 
ley aplicable que prohíba o restrinja el uso, el contenido o el manejo de sustancias específicas, incluidas, entre otras, RoHS, 
WEEE, REACH, California Prop. 65 y otras leyes similares. El Proveedor deberá proporcionar a RESCO cualquier información 
relacionada con lo anterior, incluidas, entre otras, las Declaraciones de materiales, según corresponda. 

c.  El proveedor minimizará la contaminación ambiental y realizará mejoras continuas para reducir o eliminar los desechos 
sólidos, las aguas residuales y las emisiones al aire mediante la implementación de medidas de conservación adecuadas en 
sus procesos de producción, mantenimiento e instalaciones. 

d. El proveedor gestionará, controlará, tratará y/o eliminará los residuos sólidos no peligrosos, las aguas residuales y/o las 
emisiones atmosféricas generadas por las operaciones según lo exijan las Leyes aplicables, antes de la descarga. 

 

5.  Ética y Cumplimiento 

El Proveedor se comprometerá con los más altos estándares de conducta ética cuando trate con su Personal, proveedores, 
clientes y otras partes interesadas relevantes. 

a.  El proveedor registrará y divulgará con precisión la información sobre sus actividades comerciales, estructura, situación 
financiera y desempeño de acuerdo con las leyes aplicables, así como con las prácticas comerciales vigentes en la industria. 

b.  El Proveedor prohibirá todas y cada una de las formas de fraude, extorsión, robo o malversación por parte de su 
Personal. 

c.  El proveedor deberá respetar los derechos de propiedad intelectual y salvaguardar la información de RESCO. La 
transferencia de tecnología y conocimientos técnicos se realizará de forma que se protejan los derechos de propiedad 
intelectual. 



d.  El proveedor implementará procesos y procedimientos y ejercerá la debida diligencia para detectar y evitar piezas 
falsificadas. 

e.  RESCO se compromete a garantizar que los productos que vende no incorporen "minerales de conflicto" (minerales que 
se funden en estaño, tántalo, tungsteno y oro) provenientes de entidades que directa o indirectamente financian conflictos 
en la República Democrática del Congo o países vecinos. El proveedor deberá: 

     (i) Realizar la debida diligencia suficiente en las cadenas de suministro del Proveedor para determinar si los productos 
vendidos o proporcionados a Eaton contienen estaño, tantalio, tungsteno u oro y, de ser así, si esos metales provienen de 
fundiciones libres de conflictos y en qué medida; 

     (ii) Informar a RESCO los resultados de dicha diligencia debida para permitir que RESCO cumpla con sus obligaciones 
legales y objetivos de política; y 

    (iii) Comprometerse a ser o convertirse en "libre de conflicto", de modo que dichos metales provengan únicamente de 
fundiciones libres de conflicto. 

F.  El proveedor implementará procesos para abordar la confidencialidad y la protección de un empleado que de buena fe 
plantee una inquietud, presente un informe o ayude con una investigación relacionada con posibles infracciones éticas o 
penales. 

 

6.  Anticorrupción 

RESCO se compromete a cumplir con todas las leyes anticorrupción que prohíben los sobornos, comisiones ilícitas u otras 
acciones corruptas para obtener o retener negocios u obtener cualquier ventaja indebida. 

a.  Sin sobornos ni coimas. El Proveedor no solicitará, recibirá ni ofrecerá, directa o indirectamente, ninguna forma de 
soborno, comisión ilícita u otro pago corrupto, a ninguna persona u organización, incluidos, entre otros, agencias o 
funcionarios gubernamentales, empresas o Personal de dichas empresas. 

b.  Regalos y Entretenimiento. Al hacer negocios con o en nombre de RESCO, el Proveedor puede, para fines comerciales 
legítimos: (i) ofrecer obsequios o entretenimiento a proveedores, clientes u otros socios comerciales; o (ii) aceptar 
obsequios o entretenimiento ofrecidos por proveedores, clientes u otros socios comerciales; siempre que, sin embargo, en 
cada caso el obsequio o entretenimiento: 

      • no es solicitado; 

      • no es ilegal ni viola este Código; 

      • no es un soborno, una comisión u otro pago ilícito; 

      • no se da a cambio de ninguna contraprestación; 

      • no avergonzaría a RESCO si se revelara públicamente; y 

      • no crea la apariencia (o una obligación real o implícita) de que el donante tiene derecho a un trato preferencial, una 
adjudicación de negocios, mejores precios o mejores condiciones de venta. 

 

7.  Supervisión del cumplimiento 

El Proveedor permitirá que RESCO y/o cualquiera de sus representantes o agentes accedan a las instalaciones del Proveedor 
y a todos los registros relevantes asociados con los productos y servicios proporcionados a RESCO. El Proveedor y RESCO 



establecerán una fecha y hora de mutuo acuerdo para el acceso. Sin embargo, los riesgos para el negocio de RESCO pueden 
requerir acceso inmediato a los productos, servicios y registros asociados, y el Proveedor deberá acomodar el acceso 
razonable de RESCO según sea necesario. El proveedor también acepta cooperar con RESCO para investigar cualquier 
denuncia de irregularidades, mala conducta o corrupción. 

 

8. Aplicación 

El Proveedor exigirá contractualmente a sus proveedores y/o subcontratistas que se ajusten a estándares de conducta 
equivalentes a las disposiciones de este Código. RESCO se reserva el derecho de auditar a los proveedores y/o 
subcontratistas del Proveedor para verificar el cumplimiento de este Código y el Proveedor deberá adaptarse a la auditoría 
de RESCO según sea necesario. El Proveedor también se asegurará de que su Personal cumpla con este Código cuando 
suministre bienes o servicios a RESCO. 

 

9. incumplimiento 

El proveedor deberá informar de inmediato a RESCO sobre cualquier incumplimiento conocido de este Código e 
implementar un plan de acción correctivo para subsanar todos los incumplimientos dentro de un período de tiempo 
específico (proporcionado a RESCO por escrito). RESCO se reserva el derecho de terminar la relación comercial, lo que 
incluye, entre otros, la suspensión de la colocación de pedidos futuros y la posible terminación de la producción actual. 
RESCO se reserva el derecho de responsabilizar al Proveedor por los costos razonables de investigar el incumplimiento. 
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